
Expediente: 197/17
Carátula: CARRION GERARDO DANILO C/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/05/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAFAÑE, FACUNDO IGNACIO-DEMANDADO
20223970304 - CARRION, GERARDO DANILO-ACTOR
27170525243 - SUCROALCOHOLERA DEL SUR S.A, -DEMANDADO
30648815758606 - CUERPO DE PERITOS MEDICOS OFICIALES -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 197/17

*H20920559660*
H20920559660

JUICIO: CARRION GERARDO DANILO c/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE. 197/17

//

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

  Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-NPR

  Habiéndose realizado sorteo de perito médico (Dr. Eduardo Villafañe - Cuerpo Médico Laboral
Centro Judicial Capital), Notifíquese por este proveido en casillero digital del Cuerpo Médico
Forense de C.J. Capital a los efectos que acepte cargo en el plazo de TRES días y proceda a
realizar la pericia de rigor -.NPR

Actuación firmada en fecha 03/05/2024

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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